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NAVEGANDO EL SITIO WEB CUIC 
 

 

 
 

 
 
Cuando usted entra al sitio CUIC deberá ingresar su número de productor en el 
campo de identificación de agente.  El usuario de inicio de sesión y la 
contraseña son asignados, bien por CUIC para el administrador de agencia 
original o por el administrador de su agencia.   
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Una vez que usted se encuentra en el sitio, la mayor parte de la información que 
necesitará se encuentra en el menú desplegable “Agent Tools”.   
 



WEB4/10  Página 3 de 40 

PANTALLA DE “AGENT TOOLS” 
 

 

 
 

 

Hacer clic sobre la pestaña “Agent Tools” le llevará a la pantalla que se muestra 
arriba.  Esta pantalla le da una vista general de las distintas opciones disponibles 
en el menú desplegable.   
 
En la parte inferior de la página, bajo la barra “Agency Administration”, hay 
opciones para uso del administrador de la agencia.  Estas incluyen “Manage 
Users”, la cual le lleva a la pantalla donde puede agregar usuarios para su 
agencia.  Cada administrador puede agregar aquellas personas que deben tener 
acceso al sitio de la agencia con fines de cotización y servicio al cliente.  
También es el lugar donde el administrador puede acceder a la información 
financiera, de forma de establecer la cuenta de su agencia para que CUIC retire 
fondos por pagos realizados.   
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PANTALLA DE “USER MANAGEMENT” 
 

 

 
 

 

Esta pantalla aparece cuando el administrador hace clic sobre “Manage Users”.  
En esta pantalla usted puede agregar a cualquier persona de su agencia que 
usted desea que tenga acceso al sitio.  Para agregar personal, usted debe hacer 
clic en “Add User”.  
 
En este página también puede modificar cualquier dirección o teléfono.  Si su 
agencia mueve o cambia cualquier información pertinente, usted puede 
notificarnos cambiando la información de cada persona en esta pantalla.  Usted 
puede hacer estos cambios seleccionando los usuarios actuales y haciendo clic 
en “Edit” para que la información aparezca en la parte superior de la pantalla, 
como se muestra debajo 
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PANTALLA DE “USER MANAGEMENT” (Cont.) 
 

 

 
 

 

Una vez que ha cambiado la información en la parte superior de la pantalla, 
mueva el cursor con la tecla de tabulación para modificar los campos que 
necesita.  Realice los cambios y haga clic en “Save”.   
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PANTALLA DE “ACH ACCOUNT SETUP” 
 
 

 
 

 

El otro ítem al que el administrador tiene acceso desde la página “Agency Tools” 
es la información de fondos de la cuenta de retiros.  En esta pantalla usted 
ingresará toda la información para su cuenta de fondos.  Esta información se 
adjuntará, como un archivo cifrado, a cada pago que se envíe a CUIC.   
 
Si su información bancaria cambia, usted deberá llamar a CUIC para determinar 
cuándo debe hacer el cambio en línea, de manera que estemos retirando pagos 
de las cuentas correctas.   
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PANTALLA DE “CLIENT STATUS” 
 
 

 
 

 

Esta pantalla aparece cuando usted va a “Agent Tools”, “Client Status”.  Aquí 
puede ingresar un número de identificación de póliza, o un nombre parcial para 
encontrar un cierto asegurado.  Usando los campos “Due on or After” o “Due on 
or Before”, también puede usar esta página para filtrar aquellas pólizas que 
están cercanas a caducar o han caducado.  Hemos agregado los números 
telefónicos que tenemos en nuestros archivos para hacer que este sea un 
reporte que usted pueda usar para obtener pagos de los asegurados. 
 
También en esta página, al dirigirse al asegurado correcto, usted puede hacer 
clic en “View” en el lado izquierdo de la página, y aparecerá la siguiente pantalla.   
 
 

Haga clic aquí 
para ver toda 
la información 
de la póliza. 

Haga clic aquí 
para hacer un 
pago de prima.   
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PANTALLA DE “POLICY VIEW” 
 
 

 
 

Esta pantalla le da información actual de un cliente, que incluye dirección, fecha 
de vencimiento, cantidad adeudada, vehículos, conductores, coberturas y 
titulares de derecho de retención.  También mostrará si la cobertura del 
asegurado expira antes o después de la fecha de vencimiento.  Si la cobertura 
expira antes de la fecha de vencimiento, el último pago de primas del  asegurado 
fue inadecuado o puede haber habido un cambio sin que se haya recogido una 
prima.  Por favor, observe que CUIC siempre debe dar al cliente 13 días de 
notificación antes de la fecha de vencimiento.  Así que si la póliza expira antes 
de la fecha de vencimiento, extendemos la cobertura sin pago.  
 
Es responsabilidad del corredor cobrar los pagos con cualquier cambio que 
pueda aumentar la prima.  
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PANTALLA DE “PAYMENT NOTIFICATION” 
 
 

 
 

 

En el lado derecho del estado del cliente (“client status”) hay un campo de pago 
(“Pay”).  Al hacer clic en este campo, aparece la pantalla que se muestra arriba.  
Esta pantalla devuelve la cantidad a cobrar.  Esta cantidad incluye todas las 
tasas normales y además un sobrecargo si usted está restableciendo una póliza 
luego de que ha caducado.   
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“CLIENT STATUS” (Cont.) 
 

 

 
 

 

Desde esta pantalla de “Client Status”, usted también puede hacer clic en 
“Changes”. Esto mostrará toda la información actual en el cotizador para que 
usted pueda hacer los cambios necesarios.   
 
 

Haga clic 
aquí para 
hacer un 
cambio en la 
póliza. 
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PANTALLAS DE CAMBIO DE PÓLIZA 
 
 

 
 

 

Una vez que ha hecho clic en “Changes”, aparecer la página de direcciones.   Si 
la información de dirección es correcta, haga clic en “Save and Continue”.  Al 
hacerlo, será dirigido a la página de “Rating”.  Luego, usted puede volver a la 
pestaña adecuada para realizar el cambio necesario, como vehículos, 
conductores o coberturas.  Luego de haber completado y guardado los cambios 
en la información, será nuevamente dirigido a la página de “Rating”.   
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PAGO / CAMBIO DE VINCULACIÓN 
 

 
 

 

Esta página le informa exactamente cuánto ha cambiado la póliza.  Le da el 
cambio en la prima y las opciones sobre qué cantidad se debe tomar para 
completar el cambio.  Dependiendo de la cantidad de la prima elegida, la página 
le dirá cuándo expirará la póliza.   
 

En “Agent Tools”, la herramienta siguiente es el Cotizador en línea (“On-line 
Quoter”).   

Cantidades de cambio 
de prima 

Opciones de pago 
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Esta herramienta se puede usar directamente desde esta opción, o se puede 
iniciar mediante el enlace desde un tasador múltiple.   Si usted tiene un tasador 
múltiple, contáctelo para agregar CUIC a sus enlaces.   
 
Esta opción se muestra en detalle en “Issuing CUIC Policies”. 
 
A continuación, en el menú desplegable “Agent Tools”, se encuentra el resumen 
de pago (“Payment Summary”).   
 
PANTALLA DE “PAYMENT SUMMARY” 
 

 
 

Esta pantalla le permite ver todos los pagos emitidos a CUIC a lo largo del día.  
Si está buscando un tipo de pago específico, puede filtrar la pantalla o, si 
necesita ver si ha emitido algo en una fecha distinta, puede también filtrar según 
esa información. 
 
Hemos desarrollado esta herramienta para que la agencia pueda ver esos pagos 
durante el día, y verificar que coincidan con su depósito por la noche.   Si hay 
correcciones para hacer a un pago, puede editar el pago el mismo día haciendo 
clic en “Edit”.  Si no se da cuenta de que hubo un error hasta más tarde, deberá 
contactar a CUIC.   
 
A continuación en la lista “Agent Tools” está pago especial (“Special Payment”).  
Esta opción sólo se debe usar por indicación de CUIC.   
 
Luego de la opción “Special Payment” se encuentra la opción “News”.  En ella 
aparece la siguiente pantalla.   
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PANTALLA DE “NEWS” 
 
 

 
 

En esta pantalla usted verá los avances de novedades que hemos publicado 
previamente y que consideramos que aún son pertinentes.  El día que 
publicamos un nuevo avance de novedades, usted será dirigido directamente a 
esta pantalla al iniciar sesión en el sistema.  Por favor, asegúrese de leer las 
últimas publicaciones si es dirigido automáticamente a esta pantalla.   
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PANTALLA DE “HELP / FORMS” 
 

 

 
 

 

La última opción desplegable es la opción “Help / Forms” que se muestra arriba.   
 

Aquí es donde encontrará todos los formularios que puede necesitar usar en 
algún momento al escribir a CUIC.  (Usted puede imprimir todos los formularios 
necesarios al vincular una solicitud o cambio si hace clic en “Select All”).   
 
En esta pantalla también incluimos las vistas de impresión de la guía de cambio 
de pagos, Guías de Garantía de Colocación, una copia de la póliza y un ejemplo 
de facturación.  También se incluye el formulario para que la agencia establezca 
un depósito directo de comisiones y, en los formularios del agente (“Agent 
Forms”), un formulario para que el asegurado establezca un retiro directo de 
pagos.   
 
Esto también incluye la declaración de firma electrónica (“Electronic Signature 
Disclosure”), la cual se debe mostrar a los clientes antes de vincularlos 
electrónicamente con CUIC.  El resto de los formularios se encuentran para su 
conveniencia, en caso de que solicitemos que complete uno.   
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PÁGINA “ABOUT US” 
 
 

 
 

 

En la página inicio, usted verá los límites de cobertura que están disponibles 
actualmente a través de CUIC, así como otra información sobre nuestros 
productos.   
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PANTALLA “CONTACT US” 
 

 

 
 

 

Bajo la pestaña “Contact Us”, usted verá información de todos los distintos 
departamentos que manejan las pólizas de vehículos.   
 
También enumera nuestra dirección física y casilla de correo, fax y dirección 
general de correo electrónico.   
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PANTALLA “OTHER PRODUCTS” 
 

 

 
 

 

 

Hacer clic en la pestaña “Other Products” le dirigirá al sitio Web general de IAI 
con información de todos los productos disponibles de IAI.   
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COTIZACIÓN DE PÓLIZAS CON EL TASADOR CUIC 
 

 

 
 

Para cotizar una póliza con Casualty Underwriters Insurance Company (CUIC), 
usted puede cotizar desde un cotizador múltiple, como Quomation o Multi-Co, y 
vincular con CUIC, donde se completará la información que usted ha ingresado 
previamente en el cotizador o ... 
 
Usted puede iniciar una cotización directamente en nuestro cotizador ingresando 
el código postal asociado con el garaje y haciendo clic en "Continue" ... 
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En esta pantalla usted ingresa el nombre y la dirección del asegurado.  Si la 
dirección de garaje es la misma que la dirección postal, sólo tendrá que 
introducir la dirección de garaje y hacer clic en “Copy Address” a la dirección de 
correo.  Hemos incluido en el tasador un verificador de dirección que le ayudará 
a obtener una dirección de entrega completa y válida mientras está con el 
cliente.  Si la dirección de entrega que ingresó es válida, al hacer clic en "Save 
and Continue" será dirigido a ... 
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la página de ingreso del vehículo.   
Si tiene un problema con la dirección, será dirigido a ... 
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una pantalla de error de dirección.  Esta pantalla le mostrará si la información 
ingresada en la pantalla de dirección no es una dirección de entrega válida.   
 
Algunos de los errores más comunes que verá son: 
 
“Address match not found or address is undeliverable”  
(No se encontró coincidencia con la dirección o no es una dirección de entrega 
válida - No se encuentra coincidencia en la oficina postal para esta dirección) 
 
“Exact Address match not found”  
(No se encuentra coincidencia exacta para esta dirección) 
 
“Address requires a valid secondary number/address (Apt, Suite, RR, PO Box, 
Trailer (TRLR) etc.)”  
(La dirección requiere un número / dirección secundaria válida (Apto., Suite, 
Casilla de correo, etc.) 
 
“Address may require a valid Secondary Address (Apt, Suite, RR, PO Box, 
Trailer (TRLR) etc.)”  
(La dirección puede requerir una dirección secundaria válida (Apto., Suite, 
Casilla de correo, etc.) 
 
“Secondary number does not match Range or Type”  
(El número secundario no coincide con el rango o el tipo) 
 
“Invalid Secondary Unit Number or Type” 
(Número o tipo secundario de unidad es inválido) – Este grupo de errores se 
relaciona con la necesidad de un número secundario de unidad correcto (Apto., 
Suite, Casilla de correo, etc.); por favor asegúrese de informar a su cliente sobre 
la necesidad de una extensión de la unidad. Esta información se debe ingresar 

Mensaje de error 
de dirección 
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sólo como el número de la unidad o alfanumérico si es necesario; el sistema 
devolverá el tipo.   
 
“Street is not in Zip Code” 
(La calle no está en el Código Postal) 
 
“House number is not on Street” 
(El número de puerta no está en la Calle) 
 
“Incorrect of Missing Pre-Directional” 
(Información pre-direccional incorrecta o faltante) 
 
“Incorrect or Missing Post-Directional” 
(Información post-direccional incorrecta o faltante) 
 
“Incorrect or Missing Street suffix” 
(Sufijo de Calle incorrecto o faltante) – Este grupo de errores se refiere a la 
dirección postal, por favor, asegúrese de que tiene la información correcta. ) 
 
Si no entiende los errores que aparecen, por favor haga clic en “Open Address 
Help” para más información.   
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Si usted elige el botón "Edit Address", será dirigido nuevamente a la pantalla de 
ingreso de dirección para cambiar la información necesaria.  Por favor, 
asegúrese de cambiar la dirección de garaje y copiarla en la dirección postal si 
son la misma.  Si la dirección es correcta, haga clic en "Save and Continue”, o si 
decide hacer caso omiso de los errores, será dirigido a la página de ingreso del 
vehículo. 
 

Mensaje de error 
de dirección 
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En esta página usted puede agregar el vehículo mediante el VIN, o puede 
ingresarlo por Año (“Year), Marca (“Make”), Modelo (“Model”) y Carrocería 
(“Body Style”).  Si está realizando una cotización rápida y no tiene el VIN, utilice 
el “Year”, “Make”, etc. Si tiene el VIN, haga clic en "”Add Vehicle by VIN” y será 
dirigido a la siguiente ….. 
 

 
 

 

En esta página puede ingresar el VIN; en la pantalla aparecerá automáticamente 
la información específica del vehículo. Puede que hayan algunos campos 
opcionales que deban ser completados, tales como “Antilock Brakes” (Frenos 
Antibloqueo) o “Own or Lease” (Propio o Alquilado). 
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Una vez que oprime el botón "Save Vehicle”, se mostrará el vehículo en una 
cuadrícula, como en la pantalla debajo.   
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Si el cliente desea agregar equipamiento especial, usted deberá hacer clic en el 
campo "Add Additional Equipment" y se abrirá como se muestra arriba.  De 
acuerdo con nuestras directrices de suscripción, necesitamos que usted 
complete esta pantalla para tasar la cobertura; asegúrese de que el equipo está 
instalado en forma permanente en el vehículo, y envíenos la validación del costo 
del equipamiento, como recibos o folletos que muestren los precios de los 
artículos.   
 

Haga clic aquí 
para agregar 
equipamiento 
adicional. 
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Si necesita agregar un titular de derecho de retención o copropietario, por favor, 
haga clic en el campo "Loss Payee/Add Int".  Se abrirá la pantalla que se 
muestra arriba para ingresar el tipo de interés. Después puede ingresar el 
nombre y la dirección.   
 
Una vez que completó la información del vehículo, haga clic en "Save Add 
Interest/Loss Payee” y “Continue”, y será dirigido a la pantalla de ingreso de 
conductores.   
 

Haga clic aquí 
para agregar 
titular de derecho 
de retención o 
copropietarios 
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En la pantalla de conductores (“Drivers”), por favor, ingrese toda la información y 
haga clic en "Save Driver".  Entonces, el conductor se mostrará en una 
cuadrícula como se muestra debajo, y usted tendrá la opción de agregar otro 
conductor o ingresar la licencia de conducir de un conductor previo.  Si usted 
está al tanto de que un cliente acaba de recibir una licencia en su estado y tenía 
una licencia previa en otro, por favor, ingrese esa información para que sus 
informes sobre vehículos automotores (“MVR reports”) y tasaciones sean 
exactos.   

 

 
 

 

Si el conductor necesita 
una presentación de 
estado, debe ingresarla 
aquí 
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Una vez que ha ingresado todos los conductores, haga clic en "Continue”.  Será 
dirigido a la pantalla de infracciones. En esta pantalla usted tiene la opción de 
hacer una cotización rápida con la información provista por el cliente o de 
obtener informes inmediatamente. Si está realizando una cotización rápida, 
puede ingresar las infracciones en forma manual... 

 
 

 
 

 

 

En esta pantalla puede seleccionar a partir de una lista de infracciones para 
cada conductor.  Esto le dará la información para una cotización rápida.   
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Una vez que haya determinado que el cliente desea la póliza, o si, sin hacer la 
cotización rápida, usted sabe que es elegible y está bastante seguro de que 
desea la póliza, deberá obtener un informe sobre vehículos automotores (“MVR 
Report”) y un Informe de Reclamaciones (“Claims Report”), haciendo clic en 
cada botón.  POR FAVOR, primero obtenga el informe MVR. Si la información 
devuelve un error de "MVR Not Found" como se muestra debajo, vuelva a la 
pantalla anterior y corrija la información del conductor.   

 

 
 

Si no se encuentra el MVR y no puede corregir la información del conductor, por 
favor, contacte a CUIC.   
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Luego de obtenido el MVR, obtenga el informe de reclamaciones (“Claims 
Report”).  Si la cuadrícula del MVR muestra que este está en proceso, puede 
que el estado no entregue inmediatamente la información, por lo que el MVR 
será entregado el día siguiente.  Si el cliente no puede esperar hasta obtener un 
informe MVR válido, asegúrese de preguntarle cuántas multas ha recibido e 
ingréselas manualmente en la pantalla de infracciones.  Después, usted puede 
obtener el informe de reclamaciones y continuar.   
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La siguiente pantalla es la pantalla de cobertura (“Coverage Screen”), en la que 
tenemos un menú desplegable con todas las coberturas con los montos 
disponibles con CUIC.  Por favor, complete todas las coberturas que requiera el 
cliente.   
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Esta pantalla le da la tasación de la prima y las opciones de depósito.  El cliente 
puede pagar la prima de 6 meses completa más tasas, o puede optar por la 
opción de 1 pago mensual con tasas.  La pantalla también le muestra cada 
opción de depósito, y si se elige mensual, la cuota mensual más tasas.  Una vez 
que ha elegido el depósito y ha hecho clic en "Save Information", debe dirigirse a 
“Underwriting Information”.   
 
 

Opción de pago 
contado o pago 
mensual 

 Opciones de depósito 

Pago mensual 



WEB4/10  Página 35 de 40 

 
 

 

Debe responder todas las preguntas.  Si usted tiene información adicional que 
pueda ayudarnos en la colocación de la póliza, por favor, agréguela en la 
sección observaciones (“Remarks”).  Si el cliente no vivió durante los últimos 3 
años en la ubicación actual, se debe incluir la información de la dirección 
anterior.  La información del empleado es útil en caso de que alguna vez tenga 
que contactar al asegurado.  Haga clic en "Save Information”.   
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A esta altura, usted puede imprimir una copia de una cotización para el cliente 
de manera que él pueda decidir si es lo que desea o, si él quiere la póliza, puede 
ir a “Bind Policy”.   
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Si usted opta por "Bind Policy", será dirigido a esta página para ingresar el 
depósito.  El método de pago se debe seleccionar entre ACH (un retiro de la 
cuenta de fondos de su agencia), tarjeta de crédito (Se abrirá una página para 
completar la información de la tarjeta de crédito del cliente.  Inmediatamente 
luego de completado, se le dará una confirmación o declinación de la tarjeta), y 
correo postal (“Mail”).  Solicitamos que la opción de “Mail” se seleccione sólo en 
raras ocasiones.  Esta opción nos impide ser capaces de emitir la póliza y hacer 
llegar al cliente la información.  También demora el proceso de cobro hasta que 
recibimos físicamente el cheque de depósito.  Una vez que ha ingresado la 
información en esta pantalla, haga clic en “Submit Payment”.   
 
En este momento, ha vinculado la póliza a CUIC.   
 
Se le dará entonces la opción de imprimir el recibo para su cliente.  Al hacer clic 
en continuar, será redirigido a la pantalla de tasación con la opción “Print 
Forms”. 
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Si selecciona “Select All”, se imprimirán todos los formularios necesarios para la 
aplicación específica automáticamente.  O puede seleccionar los formularios que 
desea imprimir.  Solicitamos que guarde los formularios en el archivo del cliente 
de su agencia.  No solicitamos que nos envíe formularios vía fax a menos que el 
cliente necesite la declaración médica por edad.  La declaración debe ser 
completada por el cliente y enviada a nosotros por fax para ayudar en la 
colocación de la póliza de suscripción.  Una vez que imprimió los documentos 
necesarios para que sean firmados, puede salir de cotización.   
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PREGUNTAS FRECUENTES 
 
 
¿Cuáles son las tasas que cobra CUIC?  Cobramos una tasa de póliza 

única de $30,00, una tasa de gestión de $9,00 por cada paga regular y un 
sobrecargo de $12,00 por restablecimiento de una póliza.   

 
¿Se ofrecen débitos automáticos para pago de primas?  Sí, 

ofrecemos débitos automáticos de cuenta corriente o de las tarjetas de crédito 
VISA, MasterCard y Discovery.  Aquellos asegurados que opten por el uso de 
débito automáticos de cuenta corriente tiene un costo de gestión de $ 2,00.  Un 
ahorro de $ 7,00 por mes, $ 84,00 por año.  (Consulte la página 15 información 
sobre los formularios). 

 
¿CUIC tiene período de gracia?  No. 

 

¿Por qué no se puede vincular al vehículo XXX con remolque?  
El vehículo está fuera de los 5 años de modelo permitidos.  Usted verá un 
mensaje de error rojo en la página Web.   
 

¿Por qué no puedo obtener cobertura total y contra choque en 
el vehículo XXX?  EL ACV (Valor Efectivo Real) de un vehículo de un 

modelo de más de 17 años no es costo efectivo para cobertura total y contra 
choque y, por lo tanto, CUIC no ofrece dicha cobertura.   
 

El sitio Web no me deja salir de la página de infracciones y 
vincular la cobertura.  ¿Por qué?  Usted ha cotizado una persona que 

no es aceptable para CUIC.  Debería ver un mensaje en rojo que indica que la 
persona no es aceptable y puede hacer clic en “violations for this driver” 
(infracciones para este conductor) para ver las infracciones que hacen que la 
persona no sea aceptable.   
 

¿Qué debo hacer si el sitio Web indica que no se encuentra el 
MVR?  Esto significa que la información del conductor es incorrecta.  Verifique 

el nombre y la fecha de nacimiento, corrija la información y reinténtelo.   
 

¿Qué sucede si el sitio Web muestra que se está procesando el 
MVR pero nunca se completa?  Se está intentando obtener el MVR del 

servicio pero, evidentemente, el proceso está demorado.  Esto puede generar un 
mensaje de error de “iiX failed to contact State, Request again later” (no se pudo 
contactar al Estado, Inténtelo de nuevo más tarde), lo que implica que el sitio 
Web estatal está caído.  Usted puede vincular la póliza sin tener el MVR, pero, 
por favor, pregunte al cliente sobre las infracciones que puede haber cometido 
para obtener una cotización lo más exacta posible.   
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¿Cómo puedo excluir un conductor que tiene una licencia de 
conducir inválida, pero no tiene otra cobertura?   ¡No se puede!  

Todos los conductores con licencia, incluso aquellos cuyas licencias han sido 
denegadas, suspendidas, revocadas o expiradas DEBEN ser incluidos en la 
estructura de tasación y, por lo tanto, no pueden ser excluidos.   
 

¿Puedo excluir a alguien que tiene otra cobertura?    Sí, usted debe 

ingresar al otro corredor de pólizas cuando se le solicite.  No podemos aceptar 
"desconocido".   

 
El sitio Web indica que el cliente está cancelado, ¿puedo 
aceptar un pago?  Por lo general, si el sitio Web indica que el cliente está 

cancelado y muestra que la fecha de vencimiento esta reinscrita, usted debe 
reescribir la póliza .  Si usted considera que algo está mal en esta información, o 
si olvidó emitir un pago que cambiaría esta información, llame a CUIC.   
 

El sitio Web indica que el cliente ha caducado, ¿puedo aceptar 
un pago?  ¡SÍ!  Cuando va a la opción “pay” (pagar), se le dará la cantidad 

exacta que se debe cobrar para restablecer la póliza.  La cantidad 
corresponderá a 30 días, y se mostrará como crédito en la facturación de los 
próximos meses la sobreprima por el tiempo en que la póliza estuvo caducada.   
 

Al ir a hacer un pago, hay un mensaje de que el correo enviado 
al cliente ha sido devuelto, ¿qué debo hacer?  Confirme la dirección 

correcta con el cliente y haga los cambios necesarios.  Si el cliente indica que la 
dirección es correcta, hágale saber que debe verificar que está registrado en la 
oficina postal en esa dirección.   
 

¿Cuándo se renovará una póliza?  ¿Cómo se renueva?   Se envía 

a las pólizas una cotización de renovación antes de que la póliza cumpla un año.  
La póliza se renovará automáticamente cuando se paga la prima de la póliza.  
 

¿Qué plazo tiene un cliente para hacer una cambio a la póliza?  
La cobertura para un auto recientemente adquirido se brinda con la cobertura 
más amplia que tenemos actualmente en la póliza para el vehículo recién 
agregado.  Si el cliente agrega el vehículo adicional recién adquirido, tiene 
cuatro días para notificarnos de la necesidad de cobertura. Si la póliza tiene 
cobertura total y contra choque para el vehículo vendido, entonces el nuevo 
vehículo tendrá la misma cobertura SI se nos informa dentro de 4 días.  Si se 
permutó un vehículo con cobertura por el recién adquirido, el cliente estará 
cubierto por 30 días, con los mismos niveles de responsabilidad que tiene la 
póliza actual.   
 


